
Primera Respuesta 

 
 
Considere hacer las siguientes preguntas a la posible víctima:  
¿Se le ha forzado alguna vez a hacer trabajo que no quería 
hacer?  
¿Se le ha forzado alguna vez a tener sexo para pagar una 
deuda? 
¿Alguien tiene en su poder sus documentos de identidad (por 
ejemplo licencia de conducir/pasaporte)? ¿Por qué? 
¿El abuso físico o las amenazas de su novio/controlador han 
hecho que tenga miedo de dejar su empleo? 
¿Alguien le ha mentido sobre el tipo de trabajo que estaría 
haciendo? 
¿Fue amenazada con deportación o cárcel si intentaba dejar su 
empleo? 

Herramienta de Identificación de Trata de Personas para Programas de Violencia Doméstica 
 

 
La trata sexual puede incluir personas que: 

- Son obligadas por una pareja o familiar a proveer favores sexuales o participar en el comercio sexual a través de arreglos informales, 
publicidad de internet, servicio de escort y/o prostitución callejera forzada. 
- Están en la industria del sexo comercial y tienen un controlador (novio, padrote, agente o “papi”) o mencionan tener que cumplir una cuota 
monetaria diaria. 
- Tienen menos de 18 años y realizan actos de sexo comercial. 
- Exhiben salud precaria y/o tienen múltiples enfermedades/infecciones de transmisión sexual sin tratar. 
- Interrumpieron múltiples embarazos en un corto periodo de tiempo. Si estaban embarazadas, dudaron al responder quién podría ser el 
padre o parecían inseguras sobre quién era el padre. 
- Exhiben marcas como tatuajes con el nombre del controlador y/o marcas de quemaduras. 
La trata laboral puede incluir personas que: 

- Obligadas por una pareja/familiar a trabajar dentro de casa en un empleo de servidumbre doméstica o fuera de casa y están sometidas al 
robo de su sueldo. 
- No son capaces de acceder a sus ganancias y no se les permite acceder a las finanzas familiares. 
- Trabajan horarios excesivamente largos fuera de casa o dentro de casa por poca o ninguna compensación. 
- No se les permite tomar descansos de su trabajo doméstico ni comer a menos que sea autorizado por el controlador. 
- Tienen una deuda con una pareja/familiar que no son capaces de pagar. 
- Tienen heridas sin explicación o señales de enfermedades sin tratar.  
- Están viviendo en un lugar donde son supervisados o confinados por la pareja/familiar. 

 
 

 

 

 

 

 

Indicadores de Trata 

 

 
Llame a la Línea Nacional Contra la Trata  
1-888-3737-888.  
(24/7) y acceso a 170 idiomas 
Pida ayuda con preguntas de evaluación, recursos y siguientes pasos. 
Indique cuáles preguntas usó en los pasos antes mencionados. La 
línea directa puede ayudarle a determinar el paso siguiente más 
adecuado. 

Valoración de Posibles Peligros 

Peligros Percibidos 

Ningún Peligro Percibido 

 
 
Considere hacer las siguientes preguntas a la posible víctima: 
- ¿Alguien controla/supervisa o vigila lo que hace? 
- ¿Se restringe o supervisa su comunicación (llamadas, correos electrónicos, conversaciones) en algún momento? 
- ¿Usted tiene acceso a todos sus documentos personales y de identificación? 
- ¿Cuáles son sus expectativas de lo que pasaría si deja a esta persona/empleo o si no hiciera lo que esta persona le dijo que hiciese? 
- ¿Cuánto tiempo puede usted pasar en el sitio actual? 
- ¿Cree que usted o un familiar esté en peligro? 
- ¿Quiere recibir ayuda para dejar el empleo? 

 
 
Discuta la posibilidad de involucrar a las autoridades o llamar a la Línea Nacional Contra la Trata. Notifique y esté atento a sus 
alrededores inmediatos: quién está observando, escuchando, llamando, etc. Puede pedir a la Línea Nacional le ayude a valorar el nivel 
de peligro. 

 
 
La Línea Nacional puede ayudar a determinar los siguientes pasos. 
Puede necesitar involucrar a las autoridades para la seguridad de la 
víctima. La línea directa puede ayudar al determinar el contacto 
apropiado y sensible a las autoridades. 

Contacte a la línea directa del Centro Nacional de 
Recursos para el Tráfico de Personas: 


